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El Presidente de la República podrá delegar en los Go- j 
hernadores de aquellos Departamentos que tengan debida-
mente organizadas sus respectivas dependencias mineras, la I 
tramitación de las solicitudes de permiso y de las propuestas 1 

ele concesión relativas a metales preciosos de veta o de alu-
vión, siempre que estos últimos so encuentren en el lecho 
o en las márgenes de líos no navegables. 

En el correspondiente decreto de delegación se determi-
narán las facultades que se otorguen a los Gobernadores y 
los sistemas que deben aplicar para la debida coordina-
ción de sus actividades con las del Ministerio de Minas y 
Petróleos. 

Artículo 9 ' En las concesiones, aportes y permisos mi-
neros que se otorguen en favor de inversionistas extran-
jeros, lo mismo que en los traspasos o en cualquier otro 
negocio que implique cesión de derechos en beneficio de 
aquéllos, el Gobierno, si lo estima conveniente, podrá acor-
dar con los interesados una participación equitativa del ca-
pital colombiano, público o privado, en la empresa respec-
tiva y la forma de conservar o aumentar dicha partici-
pación. * 

Artículo 10. El derecho a la exploración y a la explotación 
de las minas conlleva, a favor de los respectivos beneficia-
rios, el de establecer las servidumbres de tránsito y acue-
ducto; de uso de la superficie y de las áreas aledañas; 
de utilizar las maderas que se encuentren en la región" 
y los terrenos indispensables para las construcciones que se 
requieran; y, en general, de todas las que sean necesarias 
para el desarrollo adecuado de los trabajos mineros. 

Los beneficiarios de tales derechos están obligados a in-
demnizar los perjuicios que ocasionen "por el ejercicio de 
aquellas servidumbres. 

Artículo 11. En la tramitación administrativa de los apor-
tes, de las concesiones y de los permisos no habrá lugar a 
la presentación de oposiciones fundadas en la propiedad de 
los yacimientos, pero los interesados podrán ejercitar ante 
el Consejo de Estado las acciones pertinentes hasta un año 
después de la entrega material de la zona respectiva. Ven-
cido el término indicado, prescribirá todo derecho. 

El ejercicio de las acciones no suspende el proceso admi-
nistrativo de las solicitudes y propuestas ni impide el otor-
gamiento, celebración y ejecución de los actos correspon-
dientes. 

Las oposiciones que se funden en razones distintas a la 
propiedad de los yacimientos se presentarán y decidirán de 
conformidad con los reglamentos que dicte el Gobierno. 

Artículo 12. El Gobierno podrá declarar de reserva na-
cional cualquier área petrolífera del país y aportarla, sin 
sujeción al régimen ordinario de contratación y de licita-
ción, a la Empresa Colombiana de Petróleos para que la 
ekplore, explote y administre directamente o en asociación 
con el capital público o privado nacional o extranjero. 

La Empresa, en cualquier tiempo, podrá devolver la to-
talidad o parte del área recibida, la cual quedará a dispo-
sición del Gobierno para contratarla de conformidad con 
las leyes vigentes. 

Lo dispuesto en el inciso primero de este articulo no afecta 
las expectativas de derecho creadas por propuestas formu-

-ladas con anterioridad a la providencia que declare la reserva 
tíe la zona repectiva. 

Artículo 13. Las normas contenidas en el artículo 1° de 
esta Ley se aplicarán también a los yacimientos de hidro-
carburos. 

Artículo 14. Los avisos y denuncios que estén en t rami-
tación al entrar en vigencia la presente Ley quedarán su-
jetos al régimen de la concesión, del aporte o del permiso, 
a opción del interesado, y en tal carácter se adelantarán con 
arreglo a los procedimientos que señale el Gobierno. � 

Artículo 15. Deróganse el artículo 17 del Decreto 2514 de 
1952, el Decreto 3132 de 1956, así como todas las disposicio-
nes que le sean contrarias a la presente ley. 

Artículo 16. Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 11 de diciembre de 1969. 

El Presidente del Senado, 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JAIME SERRANO RUEDA 
El Secretario del Senado, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Eusebio Cabrales Pineda. 

cerniente a los usos civiles de energía atómica, que a la 
letra dice: 

"Convenio sobre la enmienda al t ratado de Cooperación 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el Go-
bierno de los-. Estados Unidos de América concernientes 
a los usos civiles de Energía Atómica". 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de los Estados Unidos de América animados por el deseo 
de enmendar el Convenio de Cooperación entre el Gobier-
no de la República de Colombia y el Gobierno de los Esta-
dos Unidos de América, concerniente a los usos civiles de 
Energía Atómica, f i rmado en la ciudad de Washington, 
han resuelto lo siguiente: 

Artículo p r i m e r o . El artículo 1° del Convenio de Coope-
ración se enmienda de la siguiente manera: 

"Pa ra los fines de este Convenio: 
a) "Arma Atómica" significa cualquier artefacto que uti-

lice energía atómica, con exclusión de los medios para 
t ranspor tar o impulsar el ar tefacto (cuando dichos me-
dios son parte divisible y separable del ar tefacto) , cuya 
principal finalidad sea para uso, o desarrollo de, o corno 
arma, prototipo de arma, o artefacto destinado a su ensa-
yo. 

b) "Material derivado" significa cualquier material ra-
diactivo (excepto material nuclear especial) producido en 
o hecho radioactivo por exposición a la radiación concomi-
tante con el proceso de producción o utilización de mate-
rial nuclear especial. 

c) "Comisión" significa la Comisión de Energía Ató>ni-
ca de los Estados Unidos. 

d) "Equipo y Artefactos" y "Equipo o Artefacto" signi-
fica cualquier instrumento, aparato o medio capaz de ge-
nerar o producir material nuclear especial y partes com-
ponentes del mismo, siempre y cuando no represente arma 
atómica. 

e) "Par tes" significa el Gobierno de la República de Co-
lombia y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
incluyendo en esta últ ima la "Comisión" representación 
del Gobierno de los Estados Unidos de América. "Par te" 
significa una de las "Par tes" mencionadas anteriormente. 

f ) "Personas" significa cualquier individuo, corporación, 
sociedad, f i rma, asociación, fideicomiso, sucesión, institu-
ción pública o privada, grupo, dependencia gubernamen-
tal, o corporación gubernamental, no incluyendo a las Par-
tes Contratantes de este Convenio. 

g> "Reactor de Investigación" significa un reactor desti-
nado a la producción de neutrones y otras radiaciones pa-
r a fines de investigación general y desarrollo, terapia mé-
dica, o adiestramiento en ciencia e ingeniería nucleares. 
El término no abarca reactores de potencia, reactores de 
demostración de potencia, ni tampoco reactores destinados 
principalmente a la producción de materiales nucleares es-
peciales. 
� h) "Datos prohibidos" significa todos los datos concer-
nientes: 1) a diseño, fabricación o utilización de a rmas 
atómicas; 2) a la producción de material nuclear especial; 
o 3) al uso de material nuclear especial en la producción 
de energía, excepción hecha de aquellos datos desclasifica-
dos o suprimidos de la categoría de Datos Prohibidos por 
la Autoridad Competente. 

i) "Material de Fuente" significa 1) uranio, torio o cual-
quier otro material que el Gobierno de la República de 
Colombia o la Comisión determine que es material de 
fuente ; o 2) minerales que contengan uno o más de los 
materiales indicados anteriormente, en la concentración 
que el Gobierno de la República de Colombia o la Comi-
sión determine de cuando en cuando. 

j) "Material Nuclear Especial" significa 1) plutonio, ura-
nio enriquecido en el isótopo 233 o en el isótopo 235, y 
cualquier otro material que el Gobierno de la República 
de Colombia o la Comisión determine que es material nu 
clear especial; o 2) cualquier material enriquecido arti-
ficialmente por cualquiera de los anteriores. 

Artículo segundo. El parágrafo A del articulo I I I del 
Convenio de Cooperación quedará así: 

"A. Con sujeción a las disposiciones del artículo II, las 
Par tes del presente Convenio intercambiarán información 
en los siguientes campos: 

1) Diseño, construcción, operación y uso de reactores de 
investigación, reactores de ensayo de materiales y experi-
mentos de reactor'; 

2) El uso de isótopos radiactivos y de material de fuen-
te. de material nuclear especial y de material derivado en 
investigación física y biológica, medicina, agricultura e in-
dustria, y 

3) Problemas sanitarios y de seguridad relacionados con 
lo anterior" 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., a 22 de diciembre de 1969. 

Publíquese y ejecútese. 
CARLOS 'LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Minas y Petróleos, 
Carlos Gustavo Arrieta. 

L E V 21 d. 1969 

( d i c i e m b r e 22 ) 

' por la cual se aprueba la Enmienda del Convenio de Coo-
5ipración entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de los Estados Unidos de América concer-

niente a los usos civiles de Energía Atómic.i". 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Articulo único. Apruébase la Enmienda al Convenio de 
Cooperación entre el Gobierno de la República de Colom-
bia y el Gobierno de los Estados Unidos de Aimérica, con-

* 

Artículo tercero. Los artículos IV y IX del Convenio de 
Cooperación se enmienda suprim ;endo las palabras "orga-
nización internacional" y sustituyéndolas por las de "grupo 
de naciones". 

Articulo cuarto. A. El parágrafo C del articulo IV del 
Convenio de Cooperación, se enmienda de la siguiente ma-
nera : 

"La 'Comisión" podrá a su discreción o mediante previo 
requerimiento, convertir todo o parte del material nuclear 
disponible, en uranio enriquecido al 20r'r de peso en el 
isótopo U-235, cuando razones de orden económico o técni-
co justifiquen su conversión en uso de reactores de inves-
tigación y materiales para la prueba y experimento de los 
mismos, capaces- de operar cada uno con carga de com-
bustible de ocho (8) kilogramos del isótopo U-235 conteni-
do en dicho uranio. 

B. El parágrafo D del artículo 4 del Convenio de Coope-
ración se suprime en su totalidad y los parágrafos E, F, G 
y H se encabezan nuevamente con las letras D. E, F y G, 
respectivamente. 

Artículo quinto. Las referencias a los parágrafos E, F y 
G del artículo IV del Convenio de Cooperación en los ar-
tículos IV y VIII del Convenio de Cooperación son cambia-
das, por los parágrafos D, E y F. 

Articulo sexto. El artículo VII del Convenio de Coopera-
ción queda así: 

"Con relación a los temas de intercambio de información, 
convenidos en el artículo III, queda entendido que podrán 
hacerse arreglos entre cualquiera de las dos Par tes o Per-
sonas autorizadas bajo su jurisdicción, para el traspaso 
de materiales, incluyendo material nuclear especial equipo 
y artefactos, para la prestación de servicios. Dichos arre-
glos deberán estar sujetos: 

a) Al artículo II ; 
b) A las limitaciones aplicables a transacciones entre 

las partes de acuerdo con el artículo IV y 
c) A las leyes, reglamentos, políticas y requisitos de li-

cencias aplicables de. las Partes. 
Artículo séptimo. El artículo X del Convenio de Coope-

ración quedará así: 
"A El Gobierno de la República de Colombia y el Go-

bierno de los Estados Unidos de América, reconociendo 
la conveniencia de hacer uso de los medios y servicios de 
la Agencia Internacional de Energía Atómica, convienen 
que a la Agencia se le solicitará oportunamente que asu-
ma la responsabilidad en la aplicación de salvaguardiar 
a los materiales y medios sujetos a ella de acuerdo a lo 
estipulado en este Convenio. Se contempla asi mismo que 
los arreglos necesarios se efectuarán sin modificación de 
este Convenio, mediante Convenio negociado entffe las par-
tes y la Agencia, el cual podrá incluir disposiciones para 
la suspensión de los derechos de salvaguardia concedidos 
a la Comisión por el Artículo VIII de este Convenio, du-
rante el tiempo y hasta el punto en que dichas salvaguar-
dias de la Agencia se apliquen a los materiales y medios ya 
referidos. 

B. En caso de que las partes no lleguen a un convenio 
satisfactorio sobre los términos del arreglo trilateral con-
templado en el parágrafo A de este artículo, cualquiera de 
los dos podrá, mediante notificación, dar por terminado el 
Convenio. En caso de terminarse el Convenio por cualquie-
ra de las dos partes el Gobierno de la República de Co-
lombia, deberá previo requerimiento del Gobierno de los 
Estados Unidos de América, devolver a este todo el ma-
terial nuclear especial recibido, de conformidad a este Con-
venio y que se encuentre todavía en su poder o en el de 
personas bajo su jurisdicción. El Gobierno de los Estados 
Unidos de América compensará al Gobierno de la Repú-
blica de Colomb'a por dicho material, así devuelto, a la 
tar i fa de precios de la Comisión entonces vigente en el 
interior del país". 

Articulo octavo. El parágrafo A del artículo XI del Con-
venio de Cooperación quedará enmendado de la siguiente 
manera : 

"A. Este Convenio en t ra rá en vigor en la fecha que cada 
Gobierno haya recibido del otro Gobierno la notificación 
escrita respectiva de haber cumplido con todos los requisi-
tos constitucionales y legales para el efecto de ent rada en 
vigencia de dicho Convenio el cual permanecerá vigente 
durante un tiempo de catorce años. 

Artículo noveno. Es ta enmienda-en t ra rá en vigencia en 
la fecha en que cada Gobierno haya recibido del otro Go-
bierno notificación escrita de haber cumplido con todos los 
requisitos constitucionales y legales para la entrada en 
vigor de dicha enmienda y que permanecerá vigente du-
rante el período del Convenio de Cooperación, enmendado 
por la presente. 

En fe de lo cual, los suscritos, debidamente autorizados, 
han f irmado ésta enmienda. 

Dado en Washington, por duplicado, hoy 24 de febrero 
de 1967. 

Por el Gobierno de Colombia, 

(Fdo.) Hernán Echavarría. � 

Por el Gobierno de los Estados Unidos de América, 

(Fdo.) Robert Sayrc. 

Por 1a, C-omisión de Energía Atómica de Estados Unidos 
de América. 

(Fdo.) Glen T. Seaborg. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. Presidencia de la Re-
pública. 

Bogotá, D. E„ julio de 1967. 

Aprobado, sométase a la consideración del Congreso Na-
cional para los efectos constitucionales. 

CARLOS LLERAS RESTREPO. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, i 
Germán Zea. 

Es fiel copia del texto inglés original que reposa en loa 
archivos de la Oficina Jurídica de la Cancillería, en su 
traducción oficial al español, hecha por este Ministerio. 

José María. Morales Suárez, Secretario General del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores. 

Bogotá, D. E„ julio de 1967. 

Dada en Bogotá D. E., a 19 de noviembre de 1969. 

El Presidente del Senado, 

CORNELIO REYES. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JAIME SERRANO. 

El Secretario del Senado, 

^ Amaury Guerrero. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

l Eusebio Cabrales Pineda. 
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República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E... a 22 de diciembre de 1969. 

Públíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O . 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Alfonso López Michelsen. 

L E Y 2 2 �!. 1969 

(dÍC¡t:ITll>lfc 11) 

"por la cual se nae¡onali7.a el Instituto Femenino de Pe-
reira y se vota un auxilio con destino a la construcción del 

edificio pura su funcionamiento". 

El Congreso de Colombia, 
* 

D E C R E T A : 

Artículo l 9 Nacionalizase el Instituto Femenino de Pe-
reira. 

Artículo 2? Destinase la suma de tres millones de pesos 
(S3.000.000.00) para efectos del acondicionamiento del ac-
tual edificio donde funciona el citado Instituto Femenino, 
así como para la construcción de un nuevo t ramo que per-
mita el aumento de estudiantes. 

Articulo 3° El Municipio de Pereira. apor tará como con-
tribución a esta obra, los terrenos que actualmente ocupa 
y que consisten en una manzana ubicada entre las carreras 
tercera y cuarta y las calles 19 y 20 de la nomenclatura 
cíe la ciudad de Pereira. 

Artículo 49 La partida a que se refiere el artículo 29 de 
esta ley será aportada por la Nación por terceras partes, 
debiendo quedar tales partidas forzosamente incluidas en 
los presupuestos nacionales de los tres (3) años subsiguien-
tes a la expedición de la presente ley. 

Artículo 5° Para el pago o entrega de la primera cuota 
por parte de la Nación, es indispensable el otorgamiento 
de la correspondiente escritura pública por parte del Mu-
nicipio de Pereira. 

Artículo 69 Esta Ley rige a part ir de su sanción. 
Dada en Bogotá, D. E.. a 10 de diciembre de 1969. 

El Presidente del Senado, 

JULIO CESAR TURBA Y AYALA. 

El Presidente de !a Cámara de Representantes, 

JAIME SERRANO RUEDA. 

El Secretario del Senado, 
Amaury Guerrero. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Eusebio T'abrales Pineda. 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 22 de diciembre de 1969. 

Públíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O . 

El Ministro de Educación Nacional, encargado, 
Alvaro Bar re ra Rueda. 

L E V 13 d e 1969 

( d i c i e m b r e 2 2 ) 

"por la cual se adiciona la I.ey 83 de 1948 sobre organiza-
ción electoral". 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Articulo 1" Las Circunscripciones Electorales de San An-
drés y Providencia; Caquetá y Amazonas; Putumayo; 
Arauca, Vichada, Vaupés y Guarnía establecidas en el ar-
ticulo 177 de la Constitución Nacional tendrán los delega-
dos del Registrador Nacional del Estado Civil creados pol-
la Ley 89 de 1948 para los Departamentos. 

Artículo 2? La Corte EJectoial destinará a las Intenden-
cias y Comisarías indicadas en el articulo anterior los Pe -
legados del Registrador en !a fouma establecida en la Ley 
89 de 1948 y serán aplicables a las circunscripciones elec-
torales establecidas en el articulo 177 de la Constitución 
las demás disposiciones establecidas para el funcionamien-
to de los Delegados del Registrador en los Departamentos. 

Artículo 3? En las Intendencias y Comisarías habrá Re-
gistradores para cada uno de los Municipios y los Corre-
gimientos Intendenciales o Comisariales independientes. 

Articulo 4? Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, D. E.. a 15 de diciembre de 1969. 

El Presidente del Senado. 

JULIO CESAR TURBAY AYALA. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JAIME SERRANO RUEDA. 

El Secretario del Senado. 
Amaury Guerrero. ' 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Eusebio Cabrales Pineda. 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E„ 22 de diciembre de 1969. 
Públíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O . 

El Ministro de Gobierno, 
Carlos Augusto Noriega. 

L E Y 2 4 d e 1969 

( d i c i e m b r e 2 2 ) 

por la cual se f i ja el valor del sorteo tfe la "Lotería del 
IV Centenario de Leiva" conmeimoratorio de la misma efe-

mérides. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Los sorteos extraordinarios de la "Lotería 
del IV Centenario de Leiva" creados por la Ley 5' de 1968, 
serán anuales, y cada uno por valor de dos millones de 
pesos ($2.000.000.00), quedando la Jun t a Administradora, 
que es la misma organizadora de la Conmemoración del 
Cuarto Centenario de la Villa de Leiva, ampliamente fa-
cultada para señalar el valor del premio principal, y de 
los distintos premios secos, así como el valor de los res-
pectivos billetes, y la cantidad de éstos, previa consecu-
ción de personería jurídica para poder ac tuar en legal 
forma. 

Artículo 2? Quedan derogadas todas las disposiciones que 
sean contrarios a la presente Ley. 

Artículo Es ta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, D. E., a 25 de noviembre de 1969. 

El Presidente del Senado, 

CORNELIO REYES. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JAIME SERRANO RUEDA. 

El Secretario del Senado, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Eusebio Cabrales Pineda. 

República de Colombia. Gobierno Nacional. Bogotá, D. E., 22 de diciembre de 1969. Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Abdón Espinosa Valderrama. 

L E Y 2 5 de 1969 

( d i c i e m b r e 2 2 ) 

"por la cual se nacionalista el Colegio Antonio Nariño de 
San Pablo, se crean otros establecimientos de .educación 
secundaria en el Depar tamento de Nariño y se dictan otras 

disposiciones". 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Nacionalízase a part i r de la sanción de la 
presente Ley el Colegio de Bachillerato "Antonio Nariño", 
que funciona en San Pablo, Departamento de Nariño. 

Artículo 2o Créanse los Colegios para varones de El Ro-
sario, en el Municipio del mismo nombre; "Pablo VI", en 
el Municipio Taminango y "San Martín de Porres", en el 
Municipio de Guaitarilla. 

Artículo 39 P a r a el normal funcionamiento de los esta-
blecimientos de educación de que habla el artículo segundo 
del proyecto, los Municipios facil i tarán los locales respec-
tivos. 

Artículo 4 ' La presente Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 3 de diciembre de 1969. 

El Presidente del Senado, 

JULIO CESAR TURBAY AYALA. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JAIME SERRANO RUEDA. 

El Sec rotar io del Senado, 
Amaury Guerrero. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Eusebio Cabrales Pineda. 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 22 de diciembre de 1969. 

Publíquese y ejecútese, 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O . 

El Ministro, ele Educación Nacional, encargado, 

Alvaro Bar re ra Rueda. 

L E Y 2 6 de 1969 

( d i c i e m b r e 2 2 ) 

"por la cual se honra la memoria de un Senador de la Be. 
pública." 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo Io El Ministerio de Educación Nacional, por in-
termedio de la División de Extensión Cultural, compilará 
y editará la obra literaria del doctor Hernando Olano Cruz, 

Dicha edición será adecuadamente distribuida por el Mi» 
nisterio. 

Artículo 29 Un óleo del senador de- la República desapa-
recido será colocado en la Comisión II Constitucional del 
Senado de la República, a la cual perteneció. 

Artículo 3' Facúltase al Gobierno Nacional pará dar in« 
mediato cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley y 
si fuere el caso, para efectuar traslados y apropiaciones 
en el presupuesto de la vigencia respectiva. 

Artículo 4? Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, D. E., a veintiocho de octubre de mil 

novecientos sesenta y nueve. 

El Presidente del honorable Senado, 

JULIO CESAR TURBAY AYALA! 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes^ 

JAIME SERRANO RUEDA. 

El Secretario General del honorable Senado, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Re-
presentantes, 

Ignacio Laguado Moneado. 

República de Colombia.. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 22 de diciembre de 1969. 

Publíquese y Ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO. 

El Ministro de Educación Nacional, encargado, 
Alvaro Barrera Ilueda. 

L E Y 2 7 d e 1969 

( d i c i e m b r e 2 2 ) 

"por la cual se dictan normas en mater ia d« impuesto so» 
bre la renta y complementarios". 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 1? El artículo 48 de la Ley 81 de 1960 quedar® 
así: 

A part i r de laño gravable de 1969, las exenciones perso-
nales y por personas a cargo son las siguientes: 

1. Cinco mil pesos ($ 5.000.00) por el contribuyente quS 
sea persona natural. 

2. Cinco mil pesos ($ 5.OO0.OO) por su cónyuge. 
3. Dos mil ($ 2.000.00) por cada persona a. quien el con-

tribuyente, estando legalmente obligado, sostenga o edu-
que si dicha persona es menor de edad o si, siendo mayor 
de veintiún (21) años, estuviere imposibilitada para sost»» 
nerse por incapacidad económica, física o mental, o es es-
tudiante o mujer soltera. 

Las exenciones personales de los cónyuges y las de loa 
hijos legítimos y adoptivos se concederán a uno de loa 
cónyuges con exclusión del otro o se dividirán entre ello% 
en la forma que lo soliciten. 

Cuando uno de los cónyuges no esté obligado a presentar 
declaración de renta y patrimonio se le podrá conceder, 
al que declare, exenciones por los parientes de aquel den-
tro del primer grado civil de consanguinidad. 

Las sucesiones ilícitas gozarán de las exenciones por per-
sonas a cargo a que hubiere tenido derecho eí causante. 

Pa rág ra fo 1 ? Cuando se presenten declaraciones de ren-
ta y patrimonio por períodos inferiores a un año, el valor 
de las exenciones personales y por personas a cargo se di-
vidirá por trescientos sesenta y cinco días y el cuociente 
se multiplicará por el número de días que comprenda la 
declaración. i 

Pa rág ra fo 2 ' El cincuenta por ciento (50%) de la suma 
de las exenciones personales y por personas a cargo será 
reducida en una cantidad igual al veinte por ciento (20%) 
de la ren ta líquida que exceda de cuarenta mil pesos 
($ 40.000.00). 

Pa rág ra fo 3° Las oficinas de impuestos nacionales po-
drán exigir pruebas de la existencia y parentesco de las 

"per sonas declaradas a cargo por el contribuyente y en ca-
so de inexactitud aplicarán las sanciones respectivas. 

Artículo 2? El artículo 49 de la Ley 81 de 1960 quedara 
así: 

A part i r del año gravable de 1969, las exenciones perso-
nales especiales, en razón de los pagos efectuados en él 
año o período gravable por personas naturales o sucesio-
nes ilíquidas, son las siguientes: 

1. La totalidad de los pagos efectuados a médicos, odon-
tólogos, Laboratorios Clínicos, hospitales o clínicas por ser-
vicios prestados en el país al contribuyente, a su cónyuge, 
o a las personas en relación con las cuales tenga derecha 
a pedir exención por personas a cargo. 

2. Los pagos efectuados a escuelas, colegios o universida-
des que funcionen en el país por concepto de educación 


